
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintiséis  de abril de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 497 

RADICADO N° 2012-00418-00 
 
 

Siendo procedente la solicitud que realiza el apoderado judicial de la parte 

demandante y de conformidad con el Art. 75 del C.G.P., se accede a la 

sustitución del poder que hace el Dr. CARLOS JULIO RAMÍREZ OSPINA; en 

consecuencia se reconoce personería a la Abogada ANA MARÍA RAMÍREZ 

OSPINA portadora de la T.P N° 175.761 del C. S. de la J., para representar los 

intereses de la parte actora en el referido asunto, en los mismos términos del 

poder inicialmente conferido. 

 

De otra parte, de la anterior liquidación de crédito aportada por la apoderada de 

la parte demandante, se corre traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días para los fines que estime pertinentes, de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

Así mismo, se tendrá como dependiente judicial de la parte demandante al 

estudiante de derecho JUAN ESTEBAN GARCÍA OSPINA con C.C. 

1.017.268.777. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 
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RV: MEMORIAL APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO RAD: 2012-00418 JUZGADO 1
CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/01/2021 3:01 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (878 KB)
201200418 JUAN CARLOS PÉREZ LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.pdf;

Buenos tardes reenvío memorial radicado 2012-00418, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: Juan Garcia <juan.garcia@cobroac�vo.com.co> 
Enviado: lunes, 25 de enero de 2021 14:59 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Leidy Ramirez <leidy.ramirez@cobroac�vo.com.co>; Kelly Caro <kelly.caro@cobroac�vo.com.co>; Sebas�an
Ospina <sebas�an.ospina@cobroac�vo.com.co> 
Asunto: MEMORIAL APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO RAD: 2012-00418 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE
ITAGÜÍ
 
Buenas tardes, 

Reciban cordial saludo 

Adjuntamos memorial para trámite dentro del proceso:

REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE/RF 
DEMANDADO: JUAN CARLOS PÉREZ
RADICADO: 2012-00418

Quedamos atentos a cualquier requerimiento 

Muchas gracias
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--  

Juan Garcia
Dependiente Judicial 
Cobroactivo S.A.S
PBX: 4483838 
Dir:calle 10 Sur # 51 A - 55 (Medellin - Antioquia)    

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional
de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos están estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S"










